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CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA PARA LA 

PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE DE LOS ALIMENTOS EXPENDIDOS EN 

QUIOSCOS INCLUSIVOS EN UN HOSPITAL DE 

BELLAVISTA-CALLAO, 2025. 

 

COMPLIANCE WITH REGULATIONS FOR THE 

PROMOTION AND ENCOURAGEMENT OF HEALTHY 

EATING OF FOODS SOLD IN INCLUSIVE KIOSKS IN A 

HOSPITAL IN BELLAVISTA-CALLAO, 2025. 

 

Josselyn Margot Córdova Enríquez, Bachiller/Egresado del Programa Académico de Nutrición 

y Dietética. Facultad de Ciencias de la Salud. Universidad Privada Norbert Wiener, Lima, Perú. 

 

RESUMEN 

La investigación desarrollada tuvo como objetivo determinar si los alimentos expendidos en los 

quioscos inclusivos cumplen con la normativa para la promoción y fomento de la alimentación 

saludable en un hospital de Bellavista-Callao. Se desarrollo un estudio de tipo descriptivo 

siguiendo un enfoque cuantitativo y diseño no experimental, prospectivo y trasversal. La 

población estuvo conformada por todos los productos o alimentos saludables que se venden en 

los seis quioscos inclusivos que se encuentran dentro del hospital, mientras que la muestra fue 

la misma pues se empleó un muestreo no probabilístico por conveniencia. Asimismo, se usó 

una Ficha de Recolección de Datos para registrar la información de los productos mediante los 

datos de etiquetado nutricional, registro sanitario y advertencias publicitarias. Los resultados 

mostraron que la mayoría de los quioscos analizados cumple con más del 70 % de los requisitos 

establecidos por la normativa sobre los alimentos expendidos. Se concluye que la mayoría de 
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los quioscos cumplen con las disposiciones establecidas, pero se identificaron algunas 

deficiencias en ciertos quioscos que no alcanzan el nivel de cumplimiento esperado. 

 Palabras clave: Servicios de alimentación; Alimentación saludable; Etiquetado de alimentos; 

Seguridad alimentaria y nutricional. 

 

ABSTRACT 

The objective of the research was to determine whether the food sold at inclusive kiosks 

complies with regulations for the promotion and encouragement of healthy eating at a hospital 

in Bellavista-Callao. A descriptive study was developed following a quantitative approach and 

a non-experimental, prospective, and cross-sectional design. The population consisted of all 

healthy products or foods sold at the six inclusive kiosks located within the hospital, while the 

sample was the same, as non-probabilistic convenience sampling was used. A Data Collection 

Form was also used to record product information based on nutritional labeling data, health 

registration, and advertising warnings. The results showed that most of the kiosks analyzed 

comply with more than 70% of the requirements established by the regulations on food sold. It 

is concluded that most kiosks comply with the established provisions, but some deficiencies 

were identified in certain kiosks that do not reach the expected level of compliance. 

Keywords: Food services; Healthy eating; Food labeling; Food and nutritional security 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La malnutrición por exceso constituye problemas de salud pública global. La Organización 

Mundial de la Salud reporta que el sobrepeso y la obesidad afectan a aproximadamente 2000 

millones de adultos y más de 40 millones de niños menores de cinco años, generando elevada 

carga de enfermedad y costos socioeconómicos (1,2). En América Latina, la comercialización 

de productos ultraprocesados ha crecido de manera sostenida, situación que ha impulsado la 

implementación de políticas regulatorias basadas en impuestos, restricciones publicitarias y 

etiquetado frontal de advertencia (3–5). En Perú, la prevalencia de exceso de peso alcanzó el 

62% en 2020 (6). La evidencia muestra un bajo nivel de lectura de etiquetas nutricionales y un 

conocimiento limitado de la Ley de Alimentación Saludable, aunque existe amplio respaldo 

social de los octógonos (7,8). 

Frente a este contexto, la OMS propone estándares para la adquisición y provisión de alimentos 

en entidades públicas, con énfasis en ambientes alimentarios saludables(9,10). En Perú, la Ley 

N.º 30021 y su Reglamento instauraron el uso obligatorio de octógonos negros como 

advertencias publicitarias sobre contenidos elevados de azúcar, sodio, grasas saturadas y grasas 

trans, estableciendo criterios técnicos para su aplicación(11–13). ESSALUD aprobó la 

Directiva de Gerencia General N.º 09-GCPS-ESSALUD-2019 para promover la disponibilidad 

de alimentos saludables en sus instalaciones, orientada a proteger el estado nutricional de 

asegurados, personal y visitantes (14,15). 

En este contexto, se plantea el problema general: 

¿Los alimentos expendidos en los quioscos inclusivos cumplen con la normativa para la 

promoción y fomento de la alimentación saludable en un hospital de Bellavista - Callao, 2025? 

 

Los problemas específicos planteados fueron: 

✓ ¿Los alimentos expendidos en los quioscos inclusivos cuentan con información nutricional 

en un hospital de Bellavista-Callao, 2025? 

✓ ¿Los alimentos expendidos en los quioscos inclusivos cuentan con advertencias 

publicitarias de octógonos en un hospital de Bellavista-Callao, 2025? 

✓ ¿Los productos expendidos en los quioscos inclusivos cuentan con registro sanitario en un 

hospital de Bellavista-Callao, 2025?                                      
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La alimentación saludable es un patrón dietético que asegura el aporte suficiente y equilibrado 

de nutrientes esenciales bajo criterios de diversidad, adecuación fisiológica e inocuidad, 

orientado a la prevención de enfermedades crónicas no transmisibles (16,17). Los quioscos 

saludables constituyen espacios de expendio que ofrecen exclusivamente alimentos y bebidas 

que cumplen criterios nutricionales y sanitarios definidos por normativa vigente(18,19). El 

porcentaje de valores diarios permite clasificar el aporte de un nutriente como bajo, medio o 

alto en función de valores de referencia(6). La información nutricional es un instrumento de 

transparencia que detalla composición, tamaño de porción, contenido energético y proporción 

de nutrientes por porción, facilitando decisiones informadas del consumidor (20,21).  

Carrasco (22) realizó un estudio no experimental, transversal y correlacional que analizó la 

relación entre conocimientos y actitudes sobre los octógonos nutricionales y el consumo de 

alimentos ultraprocesados en 145 estudiantes de Medicina de la UNMSM, mediante un 

cuestionario de consumo. Se evidenció que el 46,9% presentó conocimiento regular o 

deficiente, y el 50,1% mostró alto consumo. 

Macedo (23) realizó una investigación descriptiva y transversal que evaluó la influencia del 

octógono en la decisión de compra de consumidores del supermercado Metro-Tumbes, 

considerando lectura del octógono, factores sociales y económicos. Se observó que el 61,6% 

manifestó que el octógono no influye en su decisión de compra, mientras que precio, marketing 

y promociones tuvieron una influencia del 85,3%. 

Valdera (24) realizaron un estudio transversal, no experimental y descriptivo que examinó el 

impacto de la Ley de Alimentación Saludable y los octógonos en los hábitos de consumo y 

compra de alimentos procesados en 100 trabajadores de Suiza Lab, Lima. El 77% reportó 

consumo activo de productos procesados, destacando gaseosas, galletas y chocolates como los 

de mayor frecuencia; el 75% comparó octógonos en los envases y el 79% indicó que estos 

influyen en su elección.  

En relación con lo expuesto se planteó el objetivo general del estudio: 

✓ Determinar si los alimentos expendidos en los quioscos inclusivos cumplen con la 

normativa para la promoción y fomento de la alimentación saludable en un hospital de 

Bellavista- Callao. 



10 

Además de los objetivos específicos: 

✓ Determinar si los alimentos expendidos en los quioscos inclusivos cuentan con 

etiquetado nutricional. 

✓ Indicar si los alimentos expendidos en los quioscos inclusivos cuentan con los 

octógonos de advertencia (alto en sodio, azúcar, grasas saturadas y grasas trans). 

✓ Verificar si los alimentos expendidos en los quioscos inclusivos cuentan con registro 

sanitario. 
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II. METODOLOGÍA 

II.1. TIPO DE ESTUDIO 

El tipo de estudio fue descriptivo, ya que se observó las características de los productos sin 

modificar variables y se registraron los datos mediante una ficha de recolección de datos donde 

se observó el etiquetado nutricional, los octógonos de advertencias y registro sanitario de los 

productos expendidos en los quioscos inclusivos en un hospital de Bellavista- Callao. 

II.2. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

El diseño de la investigación fue no experimental, transversal y prospectivo. Se consideró no 

experimental ya que no se manipularon las variables del presente estudio, transversal ya que el 

registro de datos de los productos se realizó en un periodo de tiempo determinado con la 

finalidad de recopilar y registrar información de todos los productos y prospectivo porque se 

definió el estudio de investigación y luego se recolectaron los datos en un periodo de tiempo 

determinado de 6 meses. 

II.3. POBLACIÓN Y MUESTRA  

II.3.1. Población  

La población está compuesta por todos los productos o alimentos saludables que se expenden 

en los seis quioscos inclusivos que se encuentran dentro de un hospital de Bellavista- Callao, 

que para efectos del estudio fue el Hospital Alberto Sabogal Sologuren. 

II.3.1.1. Criterios de selección 

a) Criterios de inclusión 

- Todos los productos o alimentos saludables que se expenden en los quioscos inclusivos 

dentro del Hospital Alberto Sabogal Sologuren. 

- Personas responsables del quiosco inclusivo que deseen participar de la investigación. 

b) Criterios de exclusión 

- Todos los productos o alimentos saludables que no se expenden en los quioscos 

inclusivos dentro del Hospital Alberto Sabogal Sologuren. 
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- Personas responsables del quiosco inclusivo que no deseen participar de la 

investigación. 

 

II.3.2. Muestra y muestreo 

II.3.2.1. Muestra 

La muestra se clasifico en 6 quioscos denominados inclusivos compuesta por todos los 

productos que se venden en los quioscos inclusivos dentro del Hospital Alberto Sabogal 

Sologuren 

II.3.2.2. Muestreo   

El muestreo fue no probabilístico por conveniencia. 

 

 



II.4. VARIABLES 

 

VARIABLES DE 

ESTUDIO 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTOS VALORES FINALES 

TIPOS DE 

VARIABLES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Normativa para la 

promoción y fomento de 

la alimentación saludable 
  

  

Conjunto de 

normas que 

garantizan que en 

las instalaciones 

públicas se 

oferten alimentos 

saludables 

contribuyendo a 

mejorar el estado 

nutricional del 

personal, 

asegurados y 

visitantes. 

  

  

Se evalúa mediante la 

verificación del 

cumplimiento de 

estándares de 

etiquetado, registro 

sanitario y 

advertencias 

publicitarias en los 

productos ofertados. 

  

  

1. Etiquetado 

nutricional 

Contenido de Kcal, 

Carbohidratos, Proteínas y 

Grasas (% VD). 

Ficha de observación o 

Guía de auditoría 

alimentaria. 

• Cumple (3 pts) 

  

• No cumple (<3 pts) 

Cualitativa  Nominal 

2. Registro 

sanitario 

Número de registro 

sanitario vigente y Código 

de registro. 

Ficha de verificación 

documental. 

• Presente (8 pts) 

  

• Ausente (<8 pts) 

Cualitativa  Nominal 

3. Advertencias 

publicitarias 

Presencia de Octógonos 

(Sodio, Azúcar, Grasas 

saturadas y Trans). 

Manual de Advertencias 
Publicitarias 

• Cumple (≥1 pto) 

  

• No cumple (0 pts) 

Cualitativa  Nominal 
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II.5. PROCEDIMIENTOS 

Se realizó un formato denominado Ficha de Recolección de Datos para registrar la información 

de los productos alimentarios mediante los datos de etiquetado nutricional, registro sanitario y 

advertencias publicitarias. En el Etiquetado Nutricional, se seleccionaron la cantidad total de 

Kcal y los tres macronutrientes principales: carbohidratos, proteínas y grasas el cual se comparó 

con los porcentajes de valores diarios según la norma general del Codex para el etiquetado de 

los alimentos envasados: rangos normales de 5 a 20 %. Para la recolección de datos se asignó 

un puntaje de 1 si cumple los rangos de normalidad y 0 si no cumple los rangos de normalidad 

(menor o mayor porcentaje). Para la valoración final del etiquetado nutricional consideramos 

un puntaje igual 3 (para productos que cumplen con los macronutrientes y kcal totales) y menor 

de 3 (para productos que no cumplen con los macronutrientes y kcal totales). 

Asimismo, en el Registro Sanitario, los requisitos para su evaluación incluyeron el nombre del 

producto, relación de ingredientes, nombre y dirección del fabricante, contenido neto del 

producto, número de registro sanitario, fecha de vencimiento, clave del lote y condiciones de 

conservación del producto. Para la recolección de datos, se asignó un puntaje de 1 para cada 

requisito solicitado para el registro sanitario y 0 si no cumple cada requisito solicitado para el 

registro sanitario. Para la valoración final del registro sanitario consideramos un puntaje de 8 

(para productos que cumplen con los ítems solicitados) y menor de 8 (para productos que no 

cumplen con los ítems solicitados). 

En cuanto a los octógonos de advertencia se utilizó el Manual de Advertencias Publicitarias que 

hace referencia la Segunda Disposición Complementaria Final del Reglamento de la Ley Nº 

30021, Ley de Promoción de la Alimentación Saludable para Niños, Niñas y Adolescentes el 

cual se comparó con los parámetros establecidos en el manual. Para la recolección de datos se 

asignó un puntaje de 1 para advertencia publicitaria y 0 si no cumple o no tiene con la 

advertencia publicitaria. Para la valoración final de las advertencias publicitarias consideramos 

un puntaje de mayor igual a 1 (para productos que cumplen por lo menos con un octógono) y 0 

(para productos que no tienen octógonos). 

Los datos obtenidos mediante la ficha de recolección de datos fueron procesados mediante 

estadística descriptiva utilizando el software Microsoft Office Excel 19 y presentados en tablas 
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y gráficos. Para el análisis de los datos estadísticos se utilizó el software estadístico SPSS 

versión 25.0 

II.6. ASPECTOS ÉTICOS 

El presente estudio se desarrolló conforme a los principios de ética e integridad científica 

vigentes. Debido a que la investigación consistió en la evaluación documental y observacional 

de productos alimentarios, sin intervención en seres humanos ni manejo de datos personales, el 

protocolo fue presentado ante el Comité Institucional de Ética e Integridad Científica de la 

Universidad Privada Norbert Wiener (CIEIC-UPNW), el cual emitió la constancia de 

exoneración de revisión, expediente N.º 0486-2025, correspondiente al proyecto en mención; 

garantizando así el cumplimiento de las disposiciones éticas vigentes para su ejecución. 
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III. RESULTADOS 

Determinar si los alimentos expendidos en los quioscos inclusivos cumplen con la normativa 

para la promoción y fomento de la alimentación saludable en un hospital de Bellavista- Callao. 

Tabla 1. Cumplimiento de normativa para la promoción y fomento de la alimentación saludable 

Quiosco Frecuencia  Porcentaje  
 Porcentaje 

acumulado  

Quiosco 1 

No cumple 3 14.29% 14.29% 

Cumple 18 85.71% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 2 

No cumple 5 23.81% 23.81% 

Cumple 16 76.19% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 3 

No cumple 4 15.38% 15.38% 

Cumple 22 84.62% 100.00% 

Total 26 100.00% 0.00% 

Quiosco 4 

No cumple 8 33.33% 33.33% 

Cumple 16 66.67% 100.00% 

Total 24 100.00% 0.00% 

Quiosco 5 

No cumple 9 42.86% 42.86% 

Cumple 12 57.14% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 6 

No cumple 6 24.00% 24.00% 

Cumple 19 76.00% 100.00% 

Total 25 100.00% 0.00% 
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Figura 1. Cumplimiento de normativa para la promoción y fomento de la alimentación saludable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el análisis de cumplimiento de la normativa para la promoción de una alimentación saludable 

en los quioscos inclusivos, se observa que, en general, la mayoría de los quioscos cumplen con 

los requisitos establecidos. Sin embargo, algunos presentan deficiencias. El Quiosco 1 destaca 

con un mayor cumplimiento de la normativa, mientras que el Quiosco 5 muestra el menor 

cumplimiento. En términos globales, la proporción de quioscos que cumplen con la normativa 

varía, pero la mayoría supera el 70% de cumplimiento. Esto resalta que, aunque la tendencia es 

positiva, aún existen áreas de mejora en algunos quioscos que requieren ajustes para alinearse 

completamente con las normativas de salud alimentaria. 

Análisis objetivo específico 1 

Determinar si los productos expendidos en los quioscos inclusivos cuentan con etiquetado 

nutricional. 
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Tabla 2. Etiquetado nutricional 

Quiosco Frecuencia  Porcentaje  
 Porcentaje 

acumulado  

Quiosco 1 No cumple 2 9.52% 9.52% 

Cumple 19 90.48% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 2 No cumple 2 9.52% 9.52% 

Cumple 19 90.48% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 3 No cumple 1 3.85% 3.85% 

Cumple 25 96.15% 100.00% 

Total 26 100.00% 0.00% 

Quiosco 4 No cumple 4 16.67% 16.67% 

Cumple 20 83.33% 100.00% 

Total 24 100.00% 0.00% 

Quiosco 5 No cumple 5 23.81% 23.81% 

Cumple 16 76.19% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 6 No cumple 4 16.00% 16.00% 

Cumple 21 84.00% 100.00% 

Total 25 100.00% 0.00% 
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Figura 2. Etiquetado nutricional 

 

 

En cuanto al cumplimiento de la normativa relacionado con el etiquetado nutricional de los 

productos expendidos en los quioscos inclusivos, los resultados indican que la mayoría de los 

quioscos cumplen con esta obligación. El Quiosco 3 muestra el mayor porcentaje de 

cumplimiento, seguido por el Quiosco 1 y el Quiosco 2. Sin embargo, existen quioscos que 

presentan deficiencias, como el Quiosco 5, con un 23.81% de productos que no cuentan con 

etiquetado nutricional, y el Quiosco 4. En general, la información nutricional está presente en 

la mayoría de los productos, pero algunos quioscos aún requieren mejorar su etiquetado para 

cumplir plenamente con la normativa establecida. 

Análisis objetivo específico 2 

Indicar si los productos expendidos en los quioscos inclusivos cuentan con los octógonos de 

advertencia. 

  



20 

Tabla 3. Octógonos de advertencia 

Quiosco Frecuencia  Porcentaje  
 Porcentaje 

acumulado  

Quiosco 1 No cumple 5 23.81% 23.81% 

Cumple 16 76.19% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 2 No cumple 7 33.33% 33.33% 

Cumple 14 66.67% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 3 No cumple 7 26.92% 26.92% 

Cumple 19 73.08% 100.00% 

Total 26 100.00% 0.00% 

Quiosco 4 No cumple 8 33.33% 33.33% 

Cumple 16 66.67% 100.00% 

Total 24 100.00% 0.00% 

Quiosco 5 No cumple 9 42.86% 42.86% 

Cumple 12 57.14% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 6 No cumple 8 32.00% 32.00% 

Cumple 17 68.00% 100.00% 

Total 25 100.00% 0.00% 
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Figura 3. Octógonos de advertencia 

 

En relación a los octógonos de advertencia en los productos los resultados revelan una falta de 

cumplimiento significativa en varios quioscos. El Quiosco 5 presenta el mayor porcentaje de 

productos sin estas advertencias, con un 42.86%, seguido por el Quiosco 2 y el Quiosco 4. Por 

otro lado, el Quiosco 1 muestra un mayor porcentaje del cumplimiento, siendo uno de los 

quioscos con mejor desempeño. A pesar de que la mayoría de los quioscos cumplen con la 

normativa, aún existen deficiencias importantes, lo que indica que algunos productos siguen sin 

contar con las advertencias de octógonos, necesarias para promover una alimentación más 

saludable establecidas por la normativa. 

 

Análisis objetivo específico 3 

Verificar si los productos expendidos en los quioscos inclusivos cuentan con registro sanitario. 
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Tabla 4. Registro sanitario. 

Quiosco Frecuencia  Porcentaje  
 Porcentaje 

acumulado  

Quiosco 1 No cumple 5 23.81% 23.81% 

Cumple 16 76.19% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 2 No cumple 9 42.86% 42.86% 

Cumple 12 57.14% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 3 No cumple 8 30.77% 30.77% 

Cumple 18 69.23% 100.00% 

Total 26 100.00% 0.00% 

Quiosco 4 No cumple 9 37.50% 37.50% 

Cumple 15 62.50% 100.00% 

Total 24 100.00% 0.00% 

Quiosco 5 No cumple 9 42.86% 42.86% 

Cumple 12 57.14% 100.00% 

Total 21 100.00% 0.00% 

Quiosco 6 No cumple 9 36.00% 36.00% 

Cumple 16 64.00% 100.00% 

Total 25 100.00% 0.00% 
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Figura 4. Registro sanitario. 

 

En cuanto al cumplimiento de los registros sanitarios de los productos expendidos, los 

resultados muestran una deficiencia generalizada en algunos quioscos. El Quiosco 5 y el 

Quiosco 2 presentan los porcentajes más altos de no cumplimiento, lo que indica que una gran 

parte de sus productos no cuentan con el registro sanitario adecuado. Aunque los Quioscos 1, 3 

y 6 muestran un mayor cumplimiento, con porcentajes de hasta el 76.19% en el caso del 

Quiosco 1, aún persisten productos sin registro sanitario. Esto sugiere la necesidad de una 

mejora en la regulación y el control sobre los productos vendidos en estos quioscos, 

garantizando que todos los productos expendidos cuenten con el respaldo de un registro 

sanitario que asegure calidad y seguridad para los consumidores. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

Con respecto al objetivo general, los resultados revelan que la mayoría de los quioscos están 

cumpliendo con los requisitos establecidos, aunque todavía hay algunas deficiencias que 

necesitan atención. Esto se evidencia en el Quiosco 1, donde se destaca con un impresionante 

85.71% de cumplimiento, mientras que el Quiosco 5 se queda atrás con un 57.14%. A pesar de 

que la tendencia es positiva y la mayoría de los quioscos superan el 70% de cumplimiento, hay 

áreas que requieren mejoras para alinearse completamente con las normativas de salud 

alimentaria. Estos hallazgos son consistentes con estudios anteriores, como el de Gonzales et 

al. (25), que mostró el incumplimiento de las leyes de etiquetado en los quioscos escolares, lo 

que resultó en que los consumidores continuaran eligiendo productos menos saludables. Estos 

hallazgos concuerdan con una revisión sistemática sobre políticas alimentarias escolares, el cual 

señala que el grado de cumplimiento suele variar entre instituciones y con frecuencia no alcanza 

una implementación plena; y que su efectividad se fortalece cuando existen mecanismos 

continuos de monitoreo y fiscalización (26). 

De manera similar, el estudio de Meza et al. (27) indica que solo el 71.4% de los productos 

procesados y ultraprocesados en supermercados de Lima proporciona información nutricional, 

con notables deficiencias en cómo se presenta esa información. Además, la investigación de 

Valdera (24) destaca que, a pesar de la presencia de octógonos en los productos, muchos 

trabajadores no cambiaron significativamente sus hábitos alimenticios, lo que sugiere que las 

etiquetas, por sí solas, no bastan para promover elecciones más saludables. Estos resultados 

enfatizan la necesidad de mejorar la implementación de las normativas y de llevar a cabo 

campañas de concienciación efectivas para lograr un impacto real en los hábitos de consumo y 

en la salud de los consumidores. De hecho, diversos estudios(28,29) señalan que el etiquetado 

frontal, por sí solo, no siempre se traduce en cambios sostenidos de compra, y que funciona 

mejor cuando se acompaña de educación al consumidor y acciones que faciliten elecciones 

saludables en el entorno. 

En cuanto al objetivo específico 1, los resultados indican que la mayoría de estos quioscos están 

cumpliendo con esta obligación. Estos hallazgos subrayan que, aunque la mayoría de los 

quioscos están cumpliendo con la normativa, todavía hay áreas que necesitan mejorar, 

especialmente en aquellos que muestran un incumplimiento considerable. Investigaciones 

anteriores, como la de Bustos et al. (30), muestran que la implementación de quioscos 

saludables en entornos escolares, junto con la capacitación del personal, puede favorecer 
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mejores hábitos alimenticios, lo que sugiere que la educación alimentaria podría ser un factor 

clave para fomentar el cumplimiento de las normativas de etiquetado nutricional. 

Por otro lado, el estudio de Ríos Castillo et al. (31) destaca la importancia de las intervenciones 

educativas en nutrición para combatir problemas como la obesidad, lo que también refuerza la 

necesidad de cumplir con las normativas de información nutricional. Finalmente, el trabajo de 

Mamani (32) evidencia el limitado conocimiento de universitarios sobre los productos 

procesados y ultraprocesados, lo que resalta la importancia de no solo cumplir con la normativa 

de etiquetado, sino también de implementar estrategias educativas que aumenten la conciencia 

sobre la alimentación saludable. En esa misma dirección, hay estudios que muestran que cuando 

se enseña explícitamente a interpretar el etiquetado, las personas mejoran su comprensión y su 

uso en la elección de alimentos, por lo que el cumplimiento normativo debería ir acompañado 

de acciones educativas sostenidas(33). 

En relación con el objetivo específico 2, los resultados muestran una falta de cumplimiento 

notable en varios quioscos. El Quiosco 5 es el que más destaca, con un 42.86% de productos 

que no tienen estas advertencias, seguido de cerca por el Quiosco 2 y el Quiosco 4, ambos con 

un 33.33%. Por otro lado, el Quiosco 1 se lleva la delantera con un impresionante 76.19% de 

cumplimiento, lo que demuestra un mejor desempeño en comparación con los demás. Aunque 

la mayoría de los quioscos cumplen con la normativa, todavía hay deficiencias importantes que 

impiden la implementación completa de las advertencias necesarias para fomentar una 

alimentación saludable.  

Estos hallazgos son consistentes con el estudio de Follonier et al. (34), quien reveló que, a pesar 

de la implementación de programas educativos y quioscos saludables, los escolares seguían 

eligiendo alimentos no recomendables, aunque su consumo se redujo con el tiempo. Esto 

sugiere que, a pesar de las advertencias, otros factores como el sabor y la disponibilidad siguen 

influyendo en las decisiones alimentarias. Además, el estudio de Carrasco (22) destaca que, 

aunque los estudiantes universitarios tienen un conocimiento moderado sobre los octógonos 

nutricionales, la mayoría consume grandes cantidades de alimentos ultraprocesados, lo que 

refleja la complejidad de cambiar los hábitos alimentarios, incluso cuando la información está 

al alcance. En coherencia con ello, la evidencia internacional indica que la disponibilidad 

relativa de opciones saludables en quioscos escolares se asocia significativamente con lo que 

los estudiantes efectivamente compran, y que las políticas del entorno alimentario escolar 

mejoran los patrones de consumo cuando cuentan con control y seguimiento(35,36). 
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Sobre el objetivo específico 3, los resultados muestran una deficiencia bastante extendida, 

especialmente en el Quiosco 5 y el Quiosco 2, donde un alarmante 42.86% de los productos no 

tienen el registro sanitario adecuado. Esto pone de manifiesto la falta de control y regulación 

efectiva en algunos de estos puntos de venta. Es evidente que se necesita una mejora urgente 

en la supervisión y el cumplimiento de las normativas que aseguran la seguridad alimentaria en 

estos quioscos.  

En este contexto, investigaciones anteriores, como la de Huanca (37), destacan la necesidad de 

implementar regulaciones municipales más estrictas para prevenir la venta de alimentos no 

saludables, especialmente en entornos como las instituciones educativas. Además, Macedo  

(23) descubrió que, a pesar de que hay información nutricional disponible, factores como el 

precio y el marketing influyen más en la decisión de compra, lo que subraya la complejidad de 

lograr cambios significativos en los hábitos de consumo solo mediante la implementación de 

normativas de etiquetado y registros sanitarios.  
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V. CONCLUSIONES 

 

Sobre el objetivo general, el análisis que se llevó a cabo sobre cómo se está cumpliendo la 

normativa para promover una alimentación saludable en los quioscos inclusivos en un hospital 

en Bellavista-Callao muestra que, en líneas generales, la mayoría de los quioscos están 

cumpliendo con los requisitos establecidos. Sin embargo, hay algunas deficiencias en ciertos 

quioscos, que no está alcanzando el nivel de cumplimiento esperado. 

Sobre el objetivo específico 1, El análisis sobre cómo se cumple la normativa de información 

nutricional en los quioscos inclusivos muestra que, en líneas generales, la mayoría de ellos está 

cumpliendo con esta obligación. Aunque la información nutricional se encuentra en la mayoría 

de los productos, es claro que algunos quioscos todavía necesitan hacer mejoras en su 

etiquetado para estar completamente alineados con la normativa actual.  

Sobre el objetivo específico 2, el análisis sobre cómo se están cumpliendo las advertencias de 

octógonos en los productos que se venden en los quioscos inclusivos ha puesto de manifiesto 

algunas deficiencias importantes en varios de ellos. Aunque la mayoría de los quioscos sí 

cumplen con las advertencias, todavía hay fallas significativas que necesitan ser abordadas.  

Sobre el objetivo específico 3, el análisis sobre el cumplimiento de los registros sanitarios de 

los productos vendidos en los quioscos inclusivos muestra una deficiencia bastante 

preocupante, debido a que muchos productos carecen de registro sanitario. Esto representa un 

incumplimiento significativo.  

Se sugiere que el hospital forme un equipo especializado que realice auditorías periódicas, 

asegurando que todos los productos ofrecidos cumplan con los requisitos establecidos, como 

un etiquetado correcto y la disponibilidad de alimentos bajos en azúcares, grasas saturadas y 

sodio. 

Se recomienda que quienes gestionan los quioscos en el hospital participen en capacitaciones 

regulares sobre alimentación saludable y las normativas actuales. Estas sesiones de formación 

deberían abarcar temas como el etiquetado nutricional, los beneficios de una dieta equilibrada 

y las consecuencias de una mala alimentación en la salud. El objetivo es mejorar tanto el 

conocimiento como la actitud hacia el cumplimiento de las normativas. 
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Se recomienda al servicio del hospital llevar a cabo campañas de concienciación que se dirijan 

a pacientes, familiares y empleados del hospital, destacando los beneficios de una alimentación 

saludable. Estas iniciativas pueden incluir la entrega de folletos informativos, charlas 

educativas y actividades interactivas que resalten las ventajas de optar por alimentos sin sellos 

de advertencia, especialmente en el contexto hospitalario. 

Se recomienda a la gerencia del hospital hacer acuerdos con proveedores que se adhieran a las 

normativas de alimentos saludables, asegurando así un suministro constante de productos que 

cumplan con las regulaciones legales. Además, promover la inclusión de alimentos locales, 

frescos y nutritivos en el menú de los quioscos puede ayudar a enriquecer la oferta alimentaria 

en el hospital. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

Título: 
Cumplimiento de normativa para la promoción y fomento de la alimentación saludable de los alimentos expendidos en quioscos inclusivos en un 

hospital de Bellavista-Callao, 2025. 

 

Autor:  Córdova Enríquez, Josselyn Margot 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 
OBJETIVOS HIPÓTESIS METODOLOGÍA VARIABLES DEL ESTUDIO 

Pregunta de investigación: 

¿Cumplen los alimentos 

expendidos en los quioscos 

inclusivos con la normativa para la 

promoción y fomento de la 

alimentación saludable?  

Objetivo General: 

Determinar si los alimentos 

expendidos en los quioscos 

inclusivos cumplen con la 

normativa para la promoción y 

fomento de la alimentación 

saludable. 

H0: Si cumple con 

la normativa 

H1: No cumple 

con la normativa 

Enfoque de investigación: 

Cuantitativo 

Variables: 

Cumplimiento de la normativa para la 

promoción y fomento de la 

alimentación saludable en los 

quioscos inclusivos. 

Tipo de estudio: 

Descriptivo 

Objetivos Específicos: 

1. Determinar si los productos 

expendidos en los quioscos 

inclusivos cuentan con 

información nutricional. 

2. Indicar si los productos 

expendidos en los quioscos 

inclusivos cuentan con los 

octógonos de advertencia (alto en 

sodio, azúcar, grasas saturadas y 

grasas trans). 

3. Verificar si los productos 

expendidos en los quioscos 

inclusivos cuentan con registro 

sanitario. 

Diseño de investigación: 

No experimental, transversal y prospectivo 

Población: 

Todos los productos o alimentos expendidos en 

los seis quioscos inclusivos ubicados en un 

hospital de Bellavista- Callao. 

Muestra: 

Seis quioscos inclusivos (muestra censal). 

Técnicas: 

Observación directa y registro de productos. 

Instrumento:  

Ficha de recolección de datos estructurada que 

evalúa tres dimensiones: etiquetado 

nutricional, registro sanitario y advertencias 

publicitarias. 
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ANEXO 2: CONSTANCIA DE EXONERACIÓN COMITÉ DE ÉTICA. 
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ANEXO 3: CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN. 
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ANEXO 4: INFORME TURNITIN 
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ANEXO 5: INSTRUMENTO DE COLECTA DE DATOS 

 

FICHA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

     
        N° Ficha: _______ 

 

Quiosco Inclusivo N° ___________ 

 

Producto: _________________________ 

Sólido (         )   Líquido  (           )  

Marca:____________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

*Según Norma General del Codex Alimentarius para el etiquetado de los alimentos envasados. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Según la página de web Consulta de Registros Sanitarios de Alimentos – DIGESA. 

 

N° ADVERTENCIAS PUBLICITARIAS  ALIMENTOS 
SÓLIDOS 

BEBIDAS 

1 SODIO 
  

2 AZÚCAR 
  

3 GRASAS SATURADAS 
  

4 GRASAS TRANS 
  

*Manual de Advertencias Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley Nº 30021.  

  

N° ETIQUETADO NUTRICIONAL* % VDR 

1  Kilocalorías 
 

2 Carbohidratos 
 

3 Proteínas 
 

4 Grasas 
 

N°  
REGISTRO SANITARIO* 

 
Presente 

 
Ausente 

1 Nombre del producto 
  

2 Relación de ingredientes 
  

3 Nombre y dirección del fabricante 
  

4 Contenido neto  
  

5 Número de Registro Sanitario 
  

6 Fecha de vencimiento 
  

7 Número del lote 
  

8 Condiciones de conservación 
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ANEXO 6: DATOS COLECTADOS EN EXCEL O SPSS 
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ANEXO 7: IMÁGENES EVALUACIÓN DE PRODUCTOS. 
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ANEXO 8: DECLARACIÓN JURADA.  

 DECLARACIÓN JURADA  
  

Yo, Josselyn Margot Córdova Enríquez, identificado con DNI N.º 47599108, código de 

matrícula 2017102133, bachiller del Programa Académico de Nutrición y Dietética de la 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Privada de Norbert Wiener, declaro bajo 

juramento lo siguiente:  

1. La carta de autorización que adjunto a mi expediente de titulación corresponde al 

permiso otorgado para la realización de mi investigación titulada “CUMPLIMIENTO DE 

NORMATIVA PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 

DE LOS ALIMENTOS EXPENDIDOS EN QUIOSCOS INCLUSIVOS EN UN HOSPITAL DE 

BELLAVISTA-CALLAO, 2025.”.  

2. La carta ha sido firmada por la autoridad competente, responsable indirecto del área 

donde se encuentran los productos evaluados de los que se desarrolla la investigación.  

3. La información consignada y la firma que figuran en la referida carta son verídicas y 

auténticas, y han sido obtenidas de manera legítima.  

4. Tengo pleno conocimiento de que cualquier falsedad, alteración o manipulación de la 

información presentada constituye una falta muy grave, pasible de sanciones 

disciplinarias, incluyendo la anulación de mi proceso de titulación (con la consecuente 

pérdida de las tasas abonadas sin derecho a devolución), la exclusión de la 

investigación del Repositorio Institucional, la anulación del diploma y la retención o 

retiro del registro del título profesional ante la SUNEDU.   

5. Declaro, además, haber sido informado de que la carta de autorización presentada 

define si la institución autoriza o no la mención de su nombre en el documento de 

investigación.  

  

En fe de lo expuesto, firmo la presente Declaración Jurada en señal de conformidad y 

veracidad.  

  

  

Lugar y fecha: Callao, 30 de diciembre de 2025  

  

  

Firma del estudiante:   

  

  

Nombre completo: Josselyn Margot Córdova Enríquez  

DNI: 47599108  

Código universitario: 2017102133  

  
 

 



5% Similitud general
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4% Trabajos entregados (trabajos del estudiante)

Marcas de integridad
N.º de alertas de integridad para revisión

No se han detectado manipulaciones de texto sospechosas.
Los algoritmos de nuestro sistema analizan un documento en profundidad para 
buscar inconsistencias que permitirían distinguirlo de una entrega normal. Si 
advertimos algo extraño, lo marcamos como una alerta para que pueda revisarlo.

Una marca de alerta no es necesariamente un indicador de problemas. Sin embargo, 
recomendamos que preste atención y la revise.
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Fuentes principales

4% Fuentes de Internet

1% Publicaciones

4% Trabajos entregados (trabajos del estudiante)

Fuentes principales
Las fuentes con el mayor número de coincidencias dentro de la entrega. Las fuentes superpuestas no se mostrarán.

1 Trabajos 
entregados

Pontificia Universidad Catolica del Peru on 2019-10-28 <1%

2 Trabajos 
entregados

Universidad San Ignacio de Loyola on 2016-05-05 <1%

3 Internet

alicia.concytec.gob.pe <1%

4 Internet

busquedas.elperuano.pe <1%

5 Internet

repositorio.ucv.edu.pe <1%

6 Internet

es.slideshare.net <1%

7 Internet

repositorio.uwiener.edu.pe <1%

8 Trabajos 
entregados

Universidad Wiener on 2024-10-06 <1%

9 Trabajos 
entregados

uwiener on 2025-06-25 <1%

10 Publicación

Michelle Lozada-Urbano, Delsi Mariela Huaita Acha, Rosa Maria Benavente Ayqui… <1%

11 Internet

hdl.handle.net <1%
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